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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso informando que, 

la POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES -MEMAZ- allegó respuesta al oficio 732 de 12 de 

septiembre de 2022 por medio del cual se comunica la medida de embargo de la quinta parte 

(1/5) del salario, de las primas legales y extralegales, bonificaciones legales y extralegales y 

cualquier otro emolumento, previa deducción del salario mínimo legal vigente, que la 

demandada 

 

Por otro lado, se indica que la parte demandante aportó solicitud de cambio de dirección de 

notificación de la parte demandada, brindando así la información del pagador Policía Nacional 

Metropolitana de Manizales, para tal fin. 

 

En la fecha, 17 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE :  CRISTIAN MAZO BEDOYA 

DEMANDADOS :  CORAIMA PAOLA CARRASCAL VIDAL 

RADICADO  : 170014003010-2022-00458-00 

 

Auto # 1219-2022 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se agrega y se pone en 

conocimiento de la parte demandante la respuesta brindada por la POLICÍA 

METROPOLITANA DE MANIZALES -MEMAZ- al oficio 732 fechado el 12 de septiembre de 

2022 por medio del cual se comunica la medida de embargo de la quinta parte (1/5) del 

salario, de las primas legales y extralegales, bonificaciones legales y extralegales y 

cualquier otro emolumento, previa deducción del salario mínimo legal vigente, que la 

demandada. 

 

Respecto a la solicitud realizada por la parte demandante tendiente a que, se realicen 

las diligencias de notificación de la parte demandada en la dirección CARRERA 25 # 32–

50, la cual corresponde al pagador de la parte pasiva, esto lo es, a la entidad 

anteriormente menciona, se accede a la misma por lo cual se REQUIERE a la parte 

DEMANDANTE para en el término de TREINTA (30) DÍAS proceda con asistencia del Centro 

de Servicios Judiciales a notificar a la parte demandada, debiendo allegar prueba de su 
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gestión so pena de decretar desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 

ídem.  

 

Se ordena que por secretaría se remita copia de la demanda y del auto que libró 

mandamiento de pago al Centro de Servicios Judiciales, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 196 el 18 de noviembre de 2022 

Secretaría 
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